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  Proyecto de resolución presentado por la Presidencia de la Comisión tras la 

celebración de consultas oficiosas  
 

 

  Examen de la aplicación de las resoluciones de la Asamblea 

General 48/218 B, 54/244, 59/272, 64/263, 69/253 y 74/257  
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 48/218 B, de 29 de julio de 1994, 54/244, de 23 

de diciembre de 1999, 59/272, de 23 de diciembre de 2004, 64/263, de 29 de marzo 

de 2010, 69/253, de 29 de diciembre de 2014, y 74/257, de 27 de diciembre de 2019,  

 Recordando también su resolución 61/275, de 29 de junio de 2007, 

 1. Reitera el mandato no renovable de cinco años de la Secretaria General 

Adjunta de Servicios de Supervisión Interna, y solicita al Secretario General que siga 

velando por la plena aplicación de la resolución 48/218 B en futuros nombramientos;   

 2. Decide evaluar y examinar en su octogésimo cuarto período de sesiones 

las funciones y los procedimientos de presentación de informes de la Oficina de 

Servicios de Supervisión Interna y cualquier otro asunto que estime apropiado y, a 

ese efecto, incluir en el programa provisional de ese período de sesiones un tema 

titulado “Examen de la aplicación de las resoluciones de la Asamblea General 

48/218 B, 54/244, 59/272, 64/263, 69/253, 74/257 y 79/__ ”. 
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